
Ouito, 16 de lrarzo de 2017

NFORI/IE DEL CO¡/] SARIO

A los Acc¡onistes de CiásubserS.A:

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en elArtículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.

92.1.4.3.0014 de Octubre 13 de lS92 de la Superintendencia de Corñpañías, referente á las
obl¡gacion6 de los comisar¡os, en mi cal¡dad de Comisar¡a Princ¡pal de C¡asubser S,A. ,

presento a Uds., m¡ ¡nforme y op¡nión sobre la razonab'l¡dad y suficiencia de la ¡nformación
presentada a lJds. por la Admin¡shac¡ón, en relación a la situación financiera y resultado de
operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de Diciembre de 2016.

Responsabilidad de la adminisAaclón de la Compañia por ios Estados Financieros

La preparac¡ón y presentac¡ón de los Estados F¡nancieros de conformidad con las normas
internac¡onales de lnformación Financiera , es de responsabilidad de los AdministÉdores de la
Compañía , así como el diseño, Ia implementación y el manten¡mi€nto de controles internos
relevañtes para la preparación y presentación de tales Estados F¡nancieros .

Responsabilidad de la Comisaria Prncipal

M¡ responsab¡l¡dad expresar una op¡nión sobre los Estados Financieros de la Compañía, basada
en la rev¡s¡ón efectuede y sobre el cumplim¡ento por parte de la Administrac¡ón, de las normas
l€gales, estatutarias y reglamentar¡ás, así como dé las résoluc¡ones de Junta General de
Acc¡on¡stas y de las recomendaciones y autorizaciones del Diréctorio.

Est revisión fue efectuada siguiendo los lineamiéntos de las normas ¡nternacionales de
auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los reg¡stros contables, evidencia
que soporta los importes y revelacioñes ¡ncluidos en los estados financ¡eros i adecuada
apl¡cac¡ón de las Normas lntérnac¡onales de lnformac¡ón Financiera, evaluac¡ón del control
interno de la coiñpañía y otros procedimientos dé revisión considerados necesar¡os de acuerdo
con las circunstancias.

Para este propósito, he obten¡do de los administradores, información dé operac¡ones, registrcs
contables y documentac¡ón sust¡tutor¡a de las transacciones realizadas sobre bases select¡vas.
Ad¡c¡onalmente hé revisado elestedo de Situación Financiera al 31 dé Diciémbre del 2016 y el
correspondiente Estado de Resultado lnteg.al; ásícomo los libros soc¡ales de la compañía yy,
éntré éllos, las actas de Juntas de Acc¡on¡stás y D¡rectorio. Cons¡dero que los r€sultados de la
rev¡s¡ón proveen basas aprop¡adas para exprésar mi opinión.

Op¡n ión sobre cu ¡npliniento

En mi op¡n¡ón, los estados financ¡éros rnencionados presentan razonablement€, en todos los
aspectos materiáles, la s¡tuación financ¡era de Ciasubser. S.A. ál 3l .le Dicieñbre del 2016 y el
Resultado de sus operac¡ones por el año terminado en ésa fecha, de acuerdo a lás Normas
lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera.

Ad¡c¡onalmente he podido verificar qué los Administradores han cumpl¡do con las
disposiciones e ¡ñstrucc¡ones de la Junta General de accion¡stas y del Dircctorio; y , que los
librossociales estián adecuadamente manejados.



Opinión sobre el conirol interno

Con base a los resultados de la revis¡ón ef€ctuada, cons¡dero que la adm¡n¡strac¡ón de la

compañía ha determ¡nado adecuados proced¡m¡entos de control ¡nterno, lo cual contribuya a

gestionar información f¡nanc¡era confiable y promueve el manejo financ¡ero y adm¡nistrativo

efic¡ente de los recursos

lnfo'r¡e sob'e cump.,mrenro a a Ley de Conoaiías

Es ¡mportante señalar en mi calidad de comisaria pr¡nc¡pal de la compañía , he dedo

cumpl¡miento con todas las dispos¡cion6 constantes en el articulo 279 de lá ley de compañía§,

y de confom¡dad con el Art 321 de 1á misma Ley , no se requiere auditoria externa. oel Belance

dé Resultados Econóñ¡cos clél 2016, la Pé.d¡da de $24.32 es correcta

Comisaria Pr¡ncipal


